
 

 

 

 

Madrid, 26 de noviembre de 2018 

 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en los artículos 228 y 323 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 

Bursátil (MAB), Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. (en adelante la 

"Sociedad" o "NUMULAE") pone en conocimiento el siguiente: 

 

 

HECHO RELEVANTE  

 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General 

Extraordinaria de Accionistas para el próximo día 27 de diciembre de 2018, a las 10:00 

horas, en primera convocatoria, en el domicilio social sito en Madrid, C/ Goya nº 23, 1º, 

y a la misma hora y en el mismo lugar el día siguiente, 28 de diciembre de 2018, en 

segunda convocatoria. 

 

Se adjunta anuncio de convocatoria que ha sido además publicada en esta misma fecha 

en la página web de la Sociedad (www.numulae.com). 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

 

 

 

D. Luis Cazorla González-Serrano 

Secretario del Consejo de Administración 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

http://www.numulae.com/
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 “NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.” 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y, previo acuerdo del Consejo de 

Administración, se convoca a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria de 

“NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A” (en adelante, la “Compañía”), que 

se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid Goya, calle  núm. 23, 1º, el día 27 de diciembre 

de 2018, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 28 de diciembre de 2018, 

en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 

acuerdos que procedan sobre el siguiente 

 

ORDEN DEL DIA  

 

Primero.- Aumento de capital social con cargo a aportaciones dinerarias por importe máximo 

de diez millones de euros (10.000.000.-€), contando nominal y prima de emisión, sin exclusión 

del derecho de suscripción preferente, con la delegación prevista en el artículo 297.1.a) y 

consecuente modificación, en su caso, del artículo 5 de los Estatutos Sociales.  

  

Segundo.- Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 

297.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, para que, en el plazo máximo 

de 5 cinco años, y si lo estimase conveniente, pueda aumentar el capital social, mediante 

aportaciones dinerarias, hasta la mitad de la cifra del capital social, en una, o varias veces, y en 

la oportunidad y cuantía que considere adecuadas.  

  

Tercero.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos anteriores.  

  

Cuarto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.  
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

I. Derecho de información 

 

 Según lo dispuesto en los artículos 197, 287 y 299 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

hace constar el derecho de todos los Accionistas a examinar en el domicilio social, de forma 

inmediata y gratuita, todos los documentos y/o informes y propuestas del Consejo de 

Administración que van a ser sometidos a la aprobación y ratificación de la Junta General y en 

particular, el informe justificativo del Consejo de Administración; los accionistas podrán 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 

estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día o formular por escrito 

las preguntas que consideren pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General de Accionistas o durante la misma. 

 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales de 

la Compañía, se hace constar que la presente convocatoria, así como todos los documentos 

y/o informes y propuestas del Consejo de Administración que van a ser sometidos a la 

aprobación y ratificación de la Junta General, estarán disponibles en la página web de la 

sociedad. 

 

II. Complemento de convocatoria 

 

 Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se informa a los Sres. Accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) 

del capital social de la Compañía, que podrán solicitar que se publique un complemento a la 

presente convocatoria de la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el 

orden del día. 

 

 El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 

Compañía que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la publicación de esta convocatoria. 

 

III. Derecho de asistencia  

 

Tienen derecho de asistencia a la Junta General, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Compañía y en el artículo 179.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 
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correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en 

que haya de celebrarse la Junta General, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como 

accionistas, en el que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así 

como el número de votos que puede emitir.   

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19º de los Estatutos Sociales de la Compañía, sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día mediante: 

 

a) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Compañía la tarjeta de 

asistencia y voto debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo 

de Administración permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

ejerce su voto. 

 

b) correspondencia o comunicación electrónica con la Compañía, a la que se 

acompañará en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto en la que 

figurará la firma electrónica u otra clase de identificación que ofrezca las adecuadas 

garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. 

 

Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de 

recibirse por la Compañía antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto 

para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 

 

El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la 

asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

 

IV. Derecho de representación 

 

 Los accionistas que no asistan personalmente a la Junta General de Accionistas podrán 

hacerse representar por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista, en los términos 

previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 17º de los Estatutos Sociales. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación 

de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella.  
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 La representación comprenderá la totalidad de las acciones de que sea titular el 

accionista representado. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no 

estando previstos en el Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta 

General por permitirlo la Ley. 

 

Finalmente, se comunica a los accionistas que la celebración de la Junta General 

tendrá lugar, previsiblemente, en primera convocatoria. 

  

En Madrid, a 26 de noviembre de 2018.  

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Don Luis Cazorla González- Serrano  

El Secretario no consejero 


